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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARÍA PÚBLICA TERCERA 
DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

  
AUTORIZADO POR EL NOTARIO 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20171301003P01106 

  

PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑÍA LEOPARD 

SECURITY CIA. LTDA., QUE OTORGAN LOS SEÑORES JACINTO 

REINALDO BORRERO ZAMBRANO, Y JOSE HERMELINDO BRAVO 

MENDOZA A FAVOR DE LOS SEÑORES HOLGER MARCIAL BRANDA 

TORRES Y PITHER BRAVO RENGIFO. 

CUANTIA: US $ 7000.00 h 

Di 3 copias.     diecisiete, ante mí, ABOGADO LEONARDO PATRICIO ESP: n 

Notario Público Tercero del cantón Portoviejo, comparecen: por una parte en calidad 

de cedentes los señores JACINTO REINALDO BORRERO ZAMBRANO, por 

sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, autorizado por su cónyuge la señora MIRIAN JANETH CANTOS MERA 

quien también comparece por sus propios derechos; y, JOSE HERMELINDO 

BRAVO MENDOZA, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil divorciado; y por otra parte, en calidad de cesionarios 

los señores HOLGER MARCIAL BRANDA TORRES, por sus propios derechos, 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
Purtovigjo = Ena. 

A 
 



FO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor 

    ado civil casado. Capaces, hábiles e idóneos para obligarse y 

4 quienes de conocer doy fe. Bien instruidos con el objeto, naturaleza y 

efectos de éste contrato de cesión de participaciones sociales que proceden a otorgar 

con entera libertad, sin mediar fuerza ni coacción alguna, me presentaron una minuta 

para que sea elevada a escritura pública, la que copiada textualmente dice: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de la cual conste la cesión de participaciones sociales en la empresa LEOPARD 

SECURITY CIA. LTDA., de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte en calidad de cedentes los señores JACINTO REINALDO 

BORRERO ZAMBRANO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, autorizado por su cónyuge la señora 

e A A A 
ESTAN JANETH CANTOS MERA; y, JOSE HERMELINDO BRAVO 
o 

  

BRAVO RENGIFO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor 

de edad, de estado civil casado. SEGUNDA: ANTECEDENTES. a).- Mediante  



  

Notaria Pública Séptima, con fecha 1 de junio del 2006 se realizó el Cambio de 

Domicilio, Transformación de compañía anónima a una de responsabilidad limitada, 

reforma de objeto social y reforma integral de los estatutos, inscrito en Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 26 de octubre del 2006. e) Mediante escritura 

pública de fecha 25 de agosto del 2008, ante el Notario Público Tercero del cantón 

Manta se realizó Cambio de objeto social y reforma de estatutos, inscrito en el 

Registro Mercantil del cantón Manta con fecha 5 de septiembre del 2008. d) 

Mediante escritura pública de fecha 8 de octubre del 2007, ante ¿iNófaMó=RÓBIICO 
rr as    

    

po mr 

Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil se realizó Aumento de Cap AS 

estatutos, inscrito en el Registro Mercantil del cantón Manta comfe 

  del 2008. e) Mediante escritura pública de fecha 25 de mencieraps QUIE 

SR A ee eN al 
Notario Público Tercero del cantón Portoviejo, se realizó Cambio'dePopicijo día 

ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí, a la ciudad de Portoviejo, 

cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, Aperturar la Sucursal en la ciudad de 

Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí, y reformar de Estatutos inscritos en el 

Registro Mercantil del cantón Portoviejo de fecha 10 de febrero del 2016. f) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía LEOPARD 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
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TA. LTDA., en reunión celebrada el tres de octubre del año dos mil 

al señor JACINTO REINALDO BORRERO ZAMBRANO 

ta iS S de mil novecientas participaciones de un valor de un dólar cada una, 

ny » 
e“ceda y transfiera el total de sus participaciones que corresponden a mil 

novecientas participaciones del valor de un dólar cada una, a favor del señor 

HOLGER MARCIAL BRANDA TORRES; y al señor JOSE HERMELINDO 

BRAVO MENDOZA, propietario de cinco mil cien participaciones de un valor de 

un dólar cada una, para que ceda y transfiera del total de sus participaciones cinco 

mil participaciones del valor de un dólar cada una, a favor del señor PITHER 

BRAVO RENGIFO, y cien participaciones del valor de un dólar cada uno, a favor 

del señor HOLGER MARCIAL BRANDA TORRES, respectivamente tal como se 

desprende de la copia del acta de la mencionada junta, que debidamente certificada 

se acompaña como documento habilitante. TERCERA: CESION.- Con los 

antecedentes expuestos, comparecen: a) JACINTO REINALDO BORRERO 

ZAMBRANO, autorizado por su cónyuge la señora MIRIAN JANETH CANTOS 

MERA, propietario de mil novecientas participaciones de un valor de un dólar cada 

una que posee de la compañía LEOPARD SECURITY CIA. LTDA., declara que 

las mil novecientas participaciones, las cede y transfiere a favor del señor 
tU AÑ 

   
"sr 

«e 
" 

OZA, propietario de cinco mil cien participaciones de un valor de un dólar 

ya que posee de la compañía LEOPARD SECURITY CIA. LTDA., declara 

  

 



que cede y transfiere cinco mil participaciones de un dólar cada una a favor del señor 

PITHER BRAVO RENGIFO; y cien participaciones de un dólar    
  

  

  

  
    

dá ÁS 

CAPIT. o S SOCIOS CAPITAL 'AL [CAPITAL N Sora so” 

SUSCRITO |PAGADO | TOTAL | PARTICIPACIONES. 7 

HOLGER MARCIAL 

BRANDA TORRES 4500 4500 4500 4500 

PITHER BRAVO A 
TS e 

RENGIFO 5500 5500 5500 50 

TOTAL 10000 10000 10000 1               
Los cedentes manifiesta de manera expresa que ceden y 

participaciones con todos sus derechos de uso, goce y usufructo, Si 

para sí CUARTA: ACEPTACION. — Los cesionarios, noo Pa 

participaciones sociales hechas a su favor, por convenir a sus intereses. Hasta aquí la 

minuta. Usted, Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de rigor y estilo 

necesarias para dar mayor firmeza y validez a éste instrumento. f).- Maryuri 

Katherine Cedeño Mera, Abogado matrícula número 13-2010-199.- Hasta aquí la 

minuta que es fiel copia de su original que se archiva. Presente los otorgantes, 

manifiestan su aceptación a todo lo expuesto, quedando elevada a escritura pública 

para que surta efectos legales lo declarado en ella. Se adjunta a ésta matriz para 

rendir testimonio posterior en las copias que sean requeridas, el acta de Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el 3 de Octubre del 2017.- 

Ab. Gennaro Pati sin ac 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Enuagu:



Leída que les fue la presente escritura de principio a fin en alta y clara voz a los 

otorgantes, éstos se afirman y ratifican en lo expuesto firmando en unidad de acto 

conmigo el Notario Público Tercero que. da fe.-    
   

  

   
   

e AS 

SRA. MIRIAN JANETH CANTOS MERA 
CÓNYUGE 
C.C. +4 130844132-6 

CEDENTE 
C.C. 44 130415731-4 

Mob 
SR. HOLGER MAR BRANDA TORRES 
CESIONARIO 
C.C. 4 080190834-4 

1 

helena. hd 
SR. PITHER BRAVO RENGIFO 
CESIONARIO Det 
C.C. 4 131201725-2 comarca pánmncnnoa 

Lo comedo es válido l4ao201725-2). El morario.- horacio 

AB. LEONARDO PATRICIÓ ESPINEL GARCIA 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

 



  

LEOPARD SECURITY CIA. LTDA.       

  

   

  

   
    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE Ao Le 
LEOPARD SECURITY CIA. LTDA. CELEBRADA EL 3 DE OCTUBRE DE 

En el Cantón Portoviejo, Ciudad Portoviejo, Provincia de Manabí, a los|fte 
de octubre del dos mil diecisiete, siendo las 11H00, las calles Consta 
Avda. Universitaria de la ciudad de Portoviejo se reúnen los señuÉ 
REINALDO BORRERO ZAMBRANO, HOLGER MARCIAL BRANDA TO) RRES, 
HERMELINDO BRAVO MENDOZA, PITHER BRAVO RENGIFO, quienes son socios de la 

compañía LEOPARD SECURITY CIA. LTDA., deciden reunirse en Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, al tenor de lo dispuesto de la Ley de Compañías, para 
conocer el orden del día que consta más adelante: 

Actúa como Presidente de esta Junta el Sr. JACINTO REINALDO BORRERO ZAMBRANO, 

Presidente de la compañía y como secretario el señor PITHER BRAVO RENGIFO, 
Gerente General de la compañía. 

El Presidente dispone que el Secretario de la Junta cumpla con lo dispuesto en las 
normas pertinentes relacionadas a las Junta Generales de Socios y Accionistas constante 
en el reglamento respectivo y que proceda a dar lectura a la lista de asistentes. El 
secretario de la Junta forma el expediente correspondiente del que trata el Reglamento 
sobre Junta Generales de Socios y Accionistas, abriéndolo con la lista de asistentes, la 

constancia de las participaciones que representan, el valor pagado de ellas y los votos 
que le corresponden, resultando que asisten los siguientes socios: 

JACINTO REINALDO BORRERO ZAMBRANO, quien es propietario de mil novecientas 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada UNA.......... sus 0, 
HOLGER MARCIAL BRANDA TORRES, quien es propietario de dos mil qu 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una: 
JOSE HERMELINDO BRAVO MENDOZA, quien es propietario de cincó, mil: 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. .. do 5% 
PITHER BRAVO RENGIFO, quien es propietario de quinientas partici) 2 $ 

o 

$ 

   

  

    
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 52    

   Los socios asistentes representan la totalidad del capital social, suscrito lo des 
compañía. Comprobado el quórum de instalación, los socios aceptan € 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios para tratar los siguiente 
orden del día: 

ma 
07 PON ' 

1) CESION DE PARTICIPACIONES 

Instalada la Junta, el señor socio JACINTO REINALDO BORRERO ZAMBRANO 

propietario de mil novecientas participaciones de un valor de un dólar cada una, solicita a 
la Junta se le concedá autorización para ceder, la totalidad de las participaciones que tiene 

  

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
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en la compañía, a favor del señor HOLGER MARCIAL BRANDA TORRES, de la misma 

manera el señor socio JOSE HERMELINDO BRAVO MENDOZA propietario de cinco mil 

cien participaciones de un valor de un dólar cada una, solicita a la Junta se le conceda 
autorización para ceder cinco mil participaciones de un dólar de valor cada una que tiene 
en la compañía, a favor del señor PITHER BRAVO RENGIFO, y cien participaciones de 
un dólar de valor cada una a favor del señor HOLGER MARCIAL BRANDA TORRES . La 

ta, luego de una breve deliberación, por unanimidad resuelve dar su consentimiento, 
ue el Señor JACINTO REINALDO BORRERO ZAMBRANO propietario de mil 

tas participaciones de un valor de un dólar cada una, que posee en la compañía 
¡D SECURITY CIA. LTDA,, ceda las mil novecientas participaciones a favor del 

r - FOLGER MARCIAL BRANDA TORRES, y de la misma manera el Señor JOSE 

IRMELINDO BRAVO MENDOZA propietario de cinco mil cien participaciones de un 
on cer un dólar cada una que posee de la compañía LEOPARD SECURITY CIA. LTDA., 

'edá cinco mil participaciones, a favor del señor PITHER BRAVO RENGIFO, y cien 
participaciones, a favor del señor HOLGER MARCIAL BRANDA TORRES, de tal forma 
que en lo posterior el capital de la compañía quede integrado de la siguiente manera: 

       ceo 

          
(e 
  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL N*DE 

SUSCRITO PAGADO TOTAL PARTICIPACIONES 

HOLGER MARCIAL 

BRANDA TORRES 4500 4500 4500 4500 

PITHER BRAVO 

RENGIFO - 5500 5500 5500 5500 

TOTAL 10000 10000 10000 10000               
La Junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de capital. 

Por no existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración del acta 
respectiva, luego de lo cual se reinstala la junta siendo las 12h00 pm y leída que fue a los 
presentes su contenido, se afirman y ratifican en todas sus partes firmando para 
constancia todo: ocios. 

SR. JACINTO 'O BORRERO ZAMBRANO 
PRESIDENTE DE 

    

  

SR. HOLGER MAR! ¡RANDA TORRES 
SOCIO 

SR. JOSE ¡ELINDO BRAVO MENDOZA 
socio Ñ 

Alen lo 
SR. PITHER BRAVO RENGIFO 
SECRETARIO DE LA JUNTA Y SOCIO 

    
 



ase REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D 

Número único de identificación: 13084413; 

Nombres del ciudadano: CANTOS MERA MIRIAN JANETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO : A 

Cónyuge: BORRERO ZAMBRANO JACINTO a | 

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 2011 

Nombres del padre: JOSE ELOMIA CANTOS 

Nombres de la madre: FLERIDA ARGENTINA MERA 

Fecha de expedición: 24 DE ABRIL DE 2012 

Información certificada a la fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: HE DO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 179-064-435: 

A Ll DOI Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

  

  

    
  

  

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https-//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Aregistrocivil.gob.ec   
 



  DOY FE: Que esta copia 
es igual a su original. 

25 0CT 2017 

Y Patricio Espinel García "NOTARIO TERCERO PORTO Ea 

    

    
     
     

  

 



pm. REPÚBLICA DEL ECUADOR Tdentificación y Cadulación: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Número único de identificación: 1203389091 

Nombres del ciudadano: BORRERO ZAMBRANO JACINTO REINALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIl/SANTA ANA/STA ANA DE 

VUELTA LARGA 

  

4 Fecha de nacimiento: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

3 om —— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CANTOS MERA MIRIAN JANETH 

  

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 2011 di 

Nombres del padre: BORRERO ALAVA SIMON RICAURTE 

Nombres de la madre: ZAMBRANO MERA ADELAIDA DE JESUS 

Fecha de expedición: 19 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

    

          
0 A ] Ab, Leonardo Patricio Bspne arca 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

NE N' de certificado: 171-064-43703 sn ió 

A 
O 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarío en , conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafdregistrocivil.gob.ec 

  

  
 



    
    

   

    REPUBLICA A E Sabian e 7 
ECUADOR dei 

ag ÍF 
120338909-1 

DOY FE: Que esta sagia 

es igual a su original. 

25 OCT 2017 

Abrimrt” Í 
o LEDcadO PEnalo Bipinal Garci - 

NOTARIO TERCERO PORTOVIEJO . 

          
       

          

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E REPÚBLICA DEL ECUADOR PP inesciny estación 

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 0801908344 

Nombres del ciudadano: BRANDA TORRES HOLGER MARCIAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/SAN LORENZO/SAN 

LORENZO 

  

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1974 

=> Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ADM.RIESGO Y SEG 

Estado Civil: CASADO 

  

Fecha de Matrimonio: 7 DE DICIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: BRANDA PEREA OLGER 

Nombres de la madre: TORRES FELISA 

a Fecha de expedición: 13 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2017 

BOS LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABI-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 

   

'ORTOVIEJO 

A 
Ab, Leonardo Patricio Espinel Garcia 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 1% N* de certificado: 170-064-43869 Tr Y FOIS > Buu: 

18 AN == Ing. Jorge Troya Fuertes         

  

    170-064-43869 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
- Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.oc  



    
 



1055 REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT' 

  

Número único de identificación: 1312017252 

Nombres del ciudadano: BRAVO RENGIFO PITHER ABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABl/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO    En con 
Fecha de Matrimonio: 7 DE ENERO DE 2011 + Foirow Ji ESO ul el 

Nombres del padre: BRAVO MENDOZA JOSE HERMELINDO 

Nombres de la madre: RENGIFO PINARGOTE BLANCA NIEVE 

MONSERRATE 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

, Ab, Leonardo Patricio Espinel Garcia 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

10 N' de certificado: 175-064-44239 _—L )Ponenajo - Enuaun: S Y, 

175-06 4-44239 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valicario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafdregistrocivil.gob.ec | 
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DOY FE: Que esta copia | 

es igual a su original. 

25 001 2011 

García 

   

  

   

     
 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR ontitcación y Codaloción: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 1304157314 

Nombres del ciudadano: BRAVO MENDOZA JOSE HERMELINDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/SAN PLACIDO 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

A Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: No Registra 

PORTOVIEJOCANTAN h04 
Nombres del padre: BRAVO MENDOZA JOSE JACINTO 

Nombres de la madre: MENDOZA GILER GLADIS ESPERANZA 

Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
y PORTOVIEJO 

  

nn MEG. 
Ab, Leonardo Patricio Bspine! Garci 
NOTARIO PÚBLICO TERCER! 

. Portovigjo » Ecuauw 

i 2 N? de certificado: 171-064-44137 AR 

IA II I IN l Il Ing. Jorge Troya Fuertes               

    

171-064-44137 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
e Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a qob.ec 

   



      DOY FE: Que esta copia 
es igual a su original. 

25 OCT 2017 

ind An 
10 TERCERO PORTOVIEJO. mEASERO PORTOVIEJO | 

  

    

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA TERCERA COPIA e 

EN NUMERO DE DIEZ FOJAS, QUE SELLO SIGNO, FIRMO Y CERTIFICO QUE 

SON IGUALES A SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS Y REVERSOS, QUE 
dao rn sa sit Li 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
Portovigjo - Ecuagor      
 



AN 
Factura: 001-002-000026860 20171301003000403 

  

'NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 

RAZÓN MARGINAL N” 20171301003000403 

[RAZON DE MATRIZ 
ICA 

EXE 

No. 

JACINTO REINALDO. 'POR SUS PROPIOS DERECHOS 1203500001 

CANTOS MIRIAN JANETH [POR SUS z un 

JOSE HERMELINDO POR SUS PROPIOS DERECHOS 1304157314 

EN POR SUS PROPIOS DERECHOS 0801908344 
VO. 1: 7: 

'CNOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GAF 
L Ñ 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN PORTOVIE 
     

   
y FURIOVILIUCARTON PORTO 

  

 



RAZON: ABOGADO LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTON PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANABL, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, SIENTO RAZON AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA LEOPARD 

SECURITY CIA. LTDA., CELEBRADA EN LA NOTARIA PÚBLICA TERCERA 

DEL CANTON PORTOVIEJO CON FECHA DE EMISION LUNES VEINTE Y 

CUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO 2017. EN EL CANTON PORTOVIEJO, 

PROVINCIA DE MANABI DOY FE.- PORTOVIEJO, MARTES 25 DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIESICIETE.- EL NOTARIO. 

    E > E TONI 

 



    Qe. UI 
Factura: 003-003-000007080 20170901025000864 

NOTARIO(A) LEONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

RAZÓN MARGINAL N' 20170901025000864 

  

Mocn Casale N 
NOTARIO(A) LEONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE 

[OTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

        DOY FE: Que esta copia 

es igual a su original. 

FecHA: 17 NOV, 201 

  

    
    

  

E
S
  



RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA SECURITY S.A., EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA VEINTIDÓS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL, ANTE EL, ABOGADO SEGUNDO IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO, NOTARIA VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, DE ESE 

ENTONCES. LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN 

LA COMPAÑÍA LEOPARD SECURITY CIA.  LTDA., QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

JACINTO REINALDO BORRERO ZAMBRANO, Y JOSE HERMELINDO BRAVO MENDOZA 
A FAVOR DE LOS SEÑORES HOLGER MARCIAL BRANDA TORRES Y PITHER BRAVO 
RENGIFO, EN LA CIUDAD DE SAN GREGORIO DE PORTOVIEJO, CAPITAL DE LA 

PROVINCIA DE MANABI, REPUBLICA DEL ECUADOR, DE FECHA VEINTICUATRO DE 

OCTUBRE DEL AÑOS DOS MIL DIECISIETE, AN TE EL, ABOGADO LEONARDO PATRICIO 
ESPINEL GARCIA, NOTARIO PUBLICO TERCERO DEL CANTON PORTOVIEJO. DE TODO 
LO CUAL DOY FE, GUAYAQUIL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2017. LA NOTARIA.----————- 

Lamn e 
Ah, keonor Cañarte Andrade: 

RIA VIGÍSIMO QUINTA Ñ $e ITÓN GUAYAQUIL Es 

    

    

   

    

    

DOY FE: Que esta copia 

es igual a su original. 

FECHA: 17 NOV. 2017 

hora EEES Mr 
Ab. Leonardo PatricioÉspi: 
NOTARIO TERCERO PORT 

arcÍa   

    

     

  

patricio o al 
SS PÚBLICO 

      

  

 



  

“Y DI 
Factura: 001-002-000026837 20171301003P01106 

NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 

EXTRACTO 

  

  

  

  

  

  
No. 4 Tipo Intervininete identificación | Nacionalidad 

  BORRERO ZAMBRANO POR SUS PROPIOS 
JACINTO REINALDO [DERECHOS uneqpe0s1 

[ECUATORIA 
NA ICEDENTE 

  POR SUS PROPIOS 'ECUATORIA [CANTOS MERA MIRIAN JANETH | nece cos 1308441326 [y [CEDENTE 
  BRAVO MENDOZA JOSE POR SUS PROPIOS sooarerara. JECUATORIA 

HERMELINDO [DERECHOS NA [CEDENTE 
  

IBRANDA TORRES HOLGER POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
MARCIAL DERECHOS PA OS 

[CESIONARIO 
(A) 

  POR SUS PROPIOS 'ECUATORIA 
NA BRAVO RENGIFO PITHER ABEL |D£cecHos 1312017252 CESIONARIO 

(A) 
  

  

                

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

   

  

piel 

PATRICIO ESPINEL GARCIA ra 
IRTOVIEJO 

  
   

  

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 5167 

  

  EII   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

4287 
24/11/2017 
14 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA TERCERA /PORTOVIEJO /24/10/2017 

| LEOPARD SECURITY CIA.LTDA. 
PORTOVIEJO 

  

  

  

  

      
  

3. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

lalo 

BOLIVAR ADOLFO IZQUIERDO VELASQUEZ 
REGISTRADOR MERCANTH. DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

3 yA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DEATENCIÓN 

    

cx 

Página 1 de 1 

  

 



  

  

ODIOSO > 
se   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARÍA PÚBLICA TERCERA 
DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

  
AUTORIZADO POR EL NOTARIO 

Ab. Leonardo Patricio Espinel García -     
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20171301003P01106 

  

PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑÍA LEOPARD 

SECURITY CIA. LTDA., QUE OTORGAN LOS SEÑORES JACINTO 

REINALDO BORRERO ZAMBRANO, Y JOSE HERMELINDO BRAVO 

MENDOZA A FAVOR DE LOS SEÑORES HOLGER MARCIAL BRANDA 

TORRES Y PITHER BRAVO RENGIFO. 

CUANTIA: US $ 7000.00 h 

Di 3 copias.     diecisiete, ante mí, ABOGADO LEONARDO PATRICIO ESP: n 

Notario Público Tercero del cantón Portoviejo, comparecen: por una parte en calidad 

de cedentes los señores JACINTO REINALDO BORRERO ZAMBRANO, por 

sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, autorizado por su cónyuge la señora MIRIAN JANETH CANTOS MERA 

quien también comparece por sus propios derechos; y, JOSE HERMELINDO 

BRAVO MENDOZA, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil divorciado; y por otra parte, en calidad de cesionarios 

los señores HOLGER MARCIAL BRANDA TORRES, por sus propios derechos, 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
Purtovigjo = Ena. 

A 
 



FO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor 

    ado civil casado. Capaces, hábiles e idóneos para obligarse y 

4 quienes de conocer doy fe. Bien instruidos con el objeto, naturaleza y 

efectos de éste contrato de cesión de participaciones sociales que proceden a otorgar 

con entera libertad, sin mediar fuerza ni coacción alguna, me presentaron una minuta 

para que sea elevada a escritura pública, la que copiada textualmente dice: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de la cual conste la cesión de participaciones sociales en la empresa LEOPARD 

SECURITY CIA. LTDA., de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte en calidad de cedentes los señores JACINTO REINALDO 

BORRERO ZAMBRANO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, autorizado por su cónyuge la señora 

e A A A 
ESTAN JANETH CANTOS MERA; y, JOSE HERMELINDO BRAVO 
o 

  

BRAVO RENGIFO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor 

de edad, de estado civil casado. SEGUNDA: ANTECEDENTES. a).- Mediante  



  

Notaria Pública Séptima, con fecha 1 de junio del 2006 se realizó el Cambio de 

Domicilio, Transformación de compañía anónima a una de responsabilidad limitada, 

reforma de objeto social y reforma integral de los estatutos, inscrito en Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 26 de octubre del 2006. e) Mediante escritura 

pública de fecha 25 de agosto del 2008, ante el Notario Público Tercero del cantón 

Manta se realizó Cambio de objeto social y reforma de estatutos, inscrito en el 

Registro Mercantil del cantón Manta con fecha 5 de septiembre del 2008. d) 

Mediante escritura pública de fecha 8 de octubre del 2007, ante ¿iNófaMó=RÓBIICO 
rr as    

    

po mr 

Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil se realizó Aumento de Cap AS 

estatutos, inscrito en el Registro Mercantil del cantón Manta comfe 

  del 2008. e) Mediante escritura pública de fecha 25 de mencieraps QUIE 

SR A ee eN al 
Notario Público Tercero del cantón Portoviejo, se realizó Cambio'dePopicijo día 

ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí, a la ciudad de Portoviejo, 

cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, Aperturar la Sucursal en la ciudad de 

Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí, y reformar de Estatutos inscritos en el 

Registro Mercantil del cantón Portoviejo de fecha 10 de febrero del 2016. f) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía LEOPARD 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
Pnrtaviejo - Ervardor   A A A A



   

   

     

TA. LTDA., en reunión celebrada el tres de octubre del año dos mil 

al señor JACINTO REINALDO BORRERO ZAMBRANO 

ta iS S de mil novecientas participaciones de un valor de un dólar cada una, 

ny » 
e“ceda y transfiera el total de sus participaciones que corresponden a mil 

novecientas participaciones del valor de un dólar cada una, a favor del señor 

HOLGER MARCIAL BRANDA TORRES; y al señor JOSE HERMELINDO 

BRAVO MENDOZA, propietario de cinco mil cien participaciones de un valor de 

un dólar cada una, para que ceda y transfiera del total de sus participaciones cinco 

mil participaciones del valor de un dólar cada una, a favor del señor PITHER 

BRAVO RENGIFO, y cien participaciones del valor de un dólar cada uno, a favor 

del señor HOLGER MARCIAL BRANDA TORRES, respectivamente tal como se 

desprende de la copia del acta de la mencionada junta, que debidamente certificada 

se acompaña como documento habilitante. TERCERA: CESION.- Con los 

antecedentes expuestos, comparecen: a) JACINTO REINALDO BORRERO 

ZAMBRANO, autorizado por su cónyuge la señora MIRIAN JANETH CANTOS 

MERA, propietario de mil novecientas participaciones de un valor de un dólar cada 

una que posee de la compañía LEOPARD SECURITY CIA. LTDA., declara que 

las mil novecientas participaciones, las cede y transfiere a favor del señor 
tU AÑ 

   
"sr 

«e 
" 

OZA, propietario de cinco mil cien participaciones de un valor de un dólar 

ya que posee de la compañía LEOPARD SECURITY CIA. LTDA., declara 

  

 



que cede y transfiere cinco mil participaciones de un dólar cada una a favor del señor 

PITHER BRAVO RENGIFO; y cien participaciones de un dólar    
  

  

  

  
    

dá ÁS 

CAPIT. o S SOCIOS CAPITAL 'AL [CAPITAL N Sora so” 

SUSCRITO |PAGADO | TOTAL | PARTICIPACIONES. 7 

HOLGER MARCIAL 

BRANDA TORRES 4500 4500 4500 4500 

PITHER BRAVO A 
TS e 

RENGIFO 5500 5500 5500 50 

TOTAL 10000 10000 10000 1               
Los cedentes manifiesta de manera expresa que ceden y 

participaciones con todos sus derechos de uso, goce y usufructo, Si 

para sí CUARTA: ACEPTACION. — Los cesionarios, noo Pa 

participaciones sociales hechas a su favor, por convenir a sus intereses. Hasta aquí la 

minuta. Usted, Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de rigor y estilo 

necesarias para dar mayor firmeza y validez a éste instrumento. f).- Maryuri 

Katherine Cedeño Mera, Abogado matrícula número 13-2010-199.- Hasta aquí la 

minuta que es fiel copia de su original que se archiva. Presente los otorgantes, 

manifiestan su aceptación a todo lo expuesto, quedando elevada a escritura pública 

para que surta efectos legales lo declarado en ella. Se adjunta a ésta matriz para 

rendir testimonio posterior en las copias que sean requeridas, el acta de Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el 3 de Octubre del 2017.- 

Ab. Gennaro Pati sin ac 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Enuagu:



Leída que les fue la presente escritura de principio a fin en alta y clara voz a los 

otorgantes, éstos se afirman y ratifican en lo expuesto firmando en unidad de acto 

conmigo el Notario Público Tercero que. da fe.-    
   

  

   
   

e AS 

SRA. MIRIAN JANETH CANTOS MERA 
CÓNYUGE 
C.C. +4 130844132-6 

CEDENTE 
C.C. 44 130415731-4 

Mob 
SR. HOLGER MAR BRANDA TORRES 
CESIONARIO 
C.C. 4 080190834-4 

1 

helena. hd 
SR. PITHER BRAVO RENGIFO 
CESIONARIO Det 
C.C. 4 131201725-2 comarca pánmncnnoa 

Lo comedo es válido l4ao201725-2). El morario.- horacio 

AB. LEONARDO PATRICIÓ ESPINEL GARCIA 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

 



  

LEOPARD SECURITY CIA. LTDA.       

  

   

  

   
    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE Ao Le 
LEOPARD SECURITY CIA. LTDA. CELEBRADA EL 3 DE OCTUBRE DE 

En el Cantón Portoviejo, Ciudad Portoviejo, Provincia de Manabí, a los|fte 
de octubre del dos mil diecisiete, siendo las 11H00, las calles Consta 
Avda. Universitaria de la ciudad de Portoviejo se reúnen los señuÉ 
REINALDO BORRERO ZAMBRANO, HOLGER MARCIAL BRANDA TO) RRES, 
HERMELINDO BRAVO MENDOZA, PITHER BRAVO RENGIFO, quienes son socios de la 

compañía LEOPARD SECURITY CIA. LTDA., deciden reunirse en Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, al tenor de lo dispuesto de la Ley de Compañías, para 
conocer el orden del día que consta más adelante: 

Actúa como Presidente de esta Junta el Sr. JACINTO REINALDO BORRERO ZAMBRANO, 

Presidente de la compañía y como secretario el señor PITHER BRAVO RENGIFO, 
Gerente General de la compañía. 

El Presidente dispone que el Secretario de la Junta cumpla con lo dispuesto en las 
normas pertinentes relacionadas a las Junta Generales de Socios y Accionistas constante 
en el reglamento respectivo y que proceda a dar lectura a la lista de asistentes. El 
secretario de la Junta forma el expediente correspondiente del que trata el Reglamento 
sobre Junta Generales de Socios y Accionistas, abriéndolo con la lista de asistentes, la 

constancia de las participaciones que representan, el valor pagado de ellas y los votos 
que le corresponden, resultando que asisten los siguientes socios: 

JACINTO REINALDO BORRERO ZAMBRANO, quien es propietario de mil novecientas 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada UNA.......... sus 0, 
HOLGER MARCIAL BRANDA TORRES, quien es propietario de dos mil qu 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una: 
JOSE HERMELINDO BRAVO MENDOZA, quien es propietario de cincó, mil: 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. .. do 5% 
PITHER BRAVO RENGIFO, quien es propietario de quinientas partici) 2 $ 

o 

$ 

   

  

    
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 52    

   Los socios asistentes representan la totalidad del capital social, suscrito lo des 
compañía. Comprobado el quórum de instalación, los socios aceptan € 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios para tratar los siguiente 
orden del día: 

ma 
07 PON ' 

1) CESION DE PARTICIPACIONES 

Instalada la Junta, el señor socio JACINTO REINALDO BORRERO ZAMBRANO 

propietario de mil novecientas participaciones de un valor de un dólar cada una, solicita a 
la Junta se le concedá autorización para ceder, la totalidad de las participaciones que tiene 

  

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
Portoviejo » Evuagu: 

 



en la compañía, a favor del señor HOLGER MARCIAL BRANDA TORRES, de la misma 

manera el señor socio JOSE HERMELINDO BRAVO MENDOZA propietario de cinco mil 

cien participaciones de un valor de un dólar cada una, solicita a la Junta se le conceda 
autorización para ceder cinco mil participaciones de un dólar de valor cada una que tiene 
en la compañía, a favor del señor PITHER BRAVO RENGIFO, y cien participaciones de 
un dólar de valor cada una a favor del señor HOLGER MARCIAL BRANDA TORRES . La 

ta, luego de una breve deliberación, por unanimidad resuelve dar su consentimiento, 
ue el Señor JACINTO REINALDO BORRERO ZAMBRANO propietario de mil 

tas participaciones de un valor de un dólar cada una, que posee en la compañía 
¡D SECURITY CIA. LTDA,, ceda las mil novecientas participaciones a favor del 

r - FOLGER MARCIAL BRANDA TORRES, y de la misma manera el Señor JOSE 

IRMELINDO BRAVO MENDOZA propietario de cinco mil cien participaciones de un 
on cer un dólar cada una que posee de la compañía LEOPARD SECURITY CIA. LTDA., 

'edá cinco mil participaciones, a favor del señor PITHER BRAVO RENGIFO, y cien 
participaciones, a favor del señor HOLGER MARCIAL BRANDA TORRES, de tal forma 
que en lo posterior el capital de la compañía quede integrado de la siguiente manera: 

       ceo 

          
(e 
  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL N*DE 

SUSCRITO PAGADO TOTAL PARTICIPACIONES 

HOLGER MARCIAL 

BRANDA TORRES 4500 4500 4500 4500 

PITHER BRAVO 

RENGIFO - 5500 5500 5500 5500 

TOTAL 10000 10000 10000 10000               
La Junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de capital. 

Por no existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración del acta 
respectiva, luego de lo cual se reinstala la junta siendo las 12h00 pm y leída que fue a los 
presentes su contenido, se afirman y ratifican en todas sus partes firmando para 
constancia todo: ocios. 

SR. JACINTO 'O BORRERO ZAMBRANO 
PRESIDENTE DE 

    

  

SR. HOLGER MAR! ¡RANDA TORRES 
SOCIO 

SR. JOSE ¡ELINDO BRAVO MENDOZA 
socio Ñ 

Alen lo 
SR. PITHER BRAVO RENGIFO 
SECRETARIO DE LA JUNTA Y SOCIO 

    
 



ase REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D 

Número único de identificación: 13084413; 

Nombres del ciudadano: CANTOS MERA MIRIAN JANETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO : A 

Cónyuge: BORRERO ZAMBRANO JACINTO a | 

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 2011 

Nombres del padre: JOSE ELOMIA CANTOS 

Nombres de la madre: FLERIDA ARGENTINA MERA 

Fecha de expedición: 24 DE ABRIL DE 2012 

Información certificada a la fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: HE DO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 179-064-435: 

A Ll DOI Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

  

  

    
  

  

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https-//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Aregistrocivil.gob.ec   
 



  DOY FE: Que esta copia 
es igual a su original. 

25 0CT 2017 

Y Patricio Espinel García "NOTARIO TERCERO PORTO Ea 

    

    
     
     

  

 



pm. REPÚBLICA DEL ECUADOR Tdentificación y Cadulación: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Número único de identificación: 1203389091 

Nombres del ciudadano: BORRERO ZAMBRANO JACINTO REINALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIl/SANTA ANA/STA ANA DE 

VUELTA LARGA 

  

4 Fecha de nacimiento: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

3 om —— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CANTOS MERA MIRIAN JANETH 

  

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 2011 di 

Nombres del padre: BORRERO ALAVA SIMON RICAURTE 

Nombres de la madre: ZAMBRANO MERA ADELAIDA DE JESUS 

Fecha de expedición: 19 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

    

          
0 A ] Ab, Leonardo Patricio Bspne arca 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

NE N' de certificado: 171-064-43703 sn ió 

A 
O 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarío en , conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafdregistrocivil.gob.ec 

  

  
 



    
    

   

    REPUBLICA A E Sabian e 7 
ECUADOR dei 

ag ÍF 
120338909-1 

DOY FE: Que esta sagia 

es igual a su original. 

25 OCT 2017 

Abrimrt” Í 
o LEDcadO PEnalo Bipinal Garci - 

NOTARIO TERCERO PORTOVIEJO . 

          
       

          

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E REPÚBLICA DEL ECUADOR PP inesciny estación 

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 0801908344 

Nombres del ciudadano: BRANDA TORRES HOLGER MARCIAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/SAN LORENZO/SAN 

LORENZO 

  

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1974 

=> Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ADM.RIESGO Y SEG 

Estado Civil: CASADO 

  

Fecha de Matrimonio: 7 DE DICIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: BRANDA PEREA OLGER 

Nombres de la madre: TORRES FELISA 

a Fecha de expedición: 13 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2017 

BOS LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABI-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 

   

'ORTOVIEJO 

A 
Ab, Leonardo Patricio Espinel Garcia 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 1% N* de certificado: 170-064-43869 Tr Y FOIS > Buu: 

18 AN == Ing. Jorge Troya Fuertes         

  

    170-064-43869 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
- Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.oc  
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT' 

  

Número único de identificación: 1312017252 

Nombres del ciudadano: BRAVO RENGIFO PITHER ABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABl/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO    En con 
Fecha de Matrimonio: 7 DE ENERO DE 2011 + Foirow Ji ESO ul el 

Nombres del padre: BRAVO MENDOZA JOSE HERMELINDO 

Nombres de la madre: RENGIFO PINARGOTE BLANCA NIEVE 

MONSERRATE 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

, Ab, Leonardo Patricio Espinel Garcia 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

10 N' de certificado: 175-064-44239 _—L )Ponenajo - Enuaun: S Y, 

175-06 4-44239 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valicario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafdregistrocivil.gob.ec | 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 1304157314 

Nombres del ciudadano: BRAVO MENDOZA JOSE HERMELINDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/SAN PLACIDO 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

A Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: No Registra 

PORTOVIEJOCANTAN h04 
Nombres del padre: BRAVO MENDOZA JOSE JACINTO 

Nombres de la madre: MENDOZA GILER GLADIS ESPERANZA 

Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
y PORTOVIEJO 

  

nn MEG. 
Ab, Leonardo Patricio Bspine! Garci 
NOTARIO PÚBLICO TERCER! 

. Portovigjo » Ecuauw 

i 2 N? de certificado: 171-064-44137 AR 

IA II I IN l Il Ing. Jorge Troya Fuertes               

    

171-064-44137 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
e Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a qob.ec 

   



      DOY FE: Que esta copia 
es igual a su original. 

25 OCT 2017 

ind An 
10 TERCERO PORTOVIEJO. mEASERO PORTOVIEJO | 

  

    

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA TERCERA COPIA e 

EN NUMERO DE DIEZ FOJAS, QUE SELLO SIGNO, FIRMO Y CERTIFICO QUE 

SON IGUALES A SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS Y REVERSOS, QUE 
dao rn sa sit Li 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
Portovigjo - Ecuagor      
 



AN 
Factura: 001-002-000026860 20171301003000403 

  

'NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 

RAZÓN MARGINAL N” 20171301003000403 

[RAZON DE MATRIZ 
ICA 

EXE 

No. 

JACINTO REINALDO. 'POR SUS PROPIOS DERECHOS 1203500001 

CANTOS MIRIAN JANETH [POR SUS z un 

JOSE HERMELINDO POR SUS PROPIOS DERECHOS 1304157314 

EN POR SUS PROPIOS DERECHOS 0801908344 
VO. 1: 7: 

'CNOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GAF 
L Ñ 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN PORTOVIE 
     

   
y FURIOVILIUCARTON PORTO 

  

 



RAZON: ABOGADO LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTON PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANABL, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, SIENTO RAZON AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA LEOPARD 

SECURITY CIA. LTDA., CELEBRADA EN LA NOTARIA PÚBLICA TERCERA 

DEL CANTON PORTOVIEJO CON FECHA DE EMISION LUNES VEINTE Y 

CUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO 2017. EN EL CANTON PORTOVIEJO, 

PROVINCIA DE MANABI DOY FE.- PORTOVIEJO, MARTES 25 DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIESICIETE.- EL NOTARIO. 

    E > E TONI 

 



    Qe. UI 
Factura: 003-003-000007080 20170901025000864 

NOTARIO(A) LEONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

RAZÓN MARGINAL N' 20170901025000864 

  

Mocn Casale N 
NOTARIO(A) LEONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE 

[OTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

        DOY FE: Que esta copia 

es igual a su original. 

FecHA: 17 NOV, 201 

  

    
    

  

E
S
  



RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA SECURITY S.A., EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA VEINTIDÓS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL, ANTE EL, ABOGADO SEGUNDO IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO, NOTARIA VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, DE ESE 

ENTONCES. LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN 

LA COMPAÑÍA LEOPARD SECURITY CIA.  LTDA., QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

JACINTO REINALDO BORRERO ZAMBRANO, Y JOSE HERMELINDO BRAVO MENDOZA 
A FAVOR DE LOS SEÑORES HOLGER MARCIAL BRANDA TORRES Y PITHER BRAVO 
RENGIFO, EN LA CIUDAD DE SAN GREGORIO DE PORTOVIEJO, CAPITAL DE LA 

PROVINCIA DE MANABI, REPUBLICA DEL ECUADOR, DE FECHA VEINTICUATRO DE 

OCTUBRE DEL AÑOS DOS MIL DIECISIETE, AN TE EL, ABOGADO LEONARDO PATRICIO 
ESPINEL GARCIA, NOTARIO PUBLICO TERCERO DEL CANTON PORTOVIEJO. DE TODO 
LO CUAL DOY FE, GUAYAQUIL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2017. LA NOTARIA.----————- 

Lamn e 
Ah, keonor Cañarte Andrade: 

RIA VIGÍSIMO QUINTA Ñ $e ITÓN GUAYAQUIL Es 

    

    

   

    

    

DOY FE: Que esta copia 

es igual a su original. 

FECHA: 17 NOV. 2017 

hora EEES Mr 
Ab. Leonardo PatricioÉspi: 
NOTARIO TERCERO PORT 

arcÍa   

    

     

  

patricio o al 
SS PÚBLICO 

      

  

 



  

“Y DI 
Factura: 001-002-000026837 20171301003P01106 

NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 

EXTRACTO 

  

  

  

  

  

  
No. 4 Tipo Intervininete identificación | Nacionalidad 

  BORRERO ZAMBRANO POR SUS PROPIOS 
JACINTO REINALDO [DERECHOS uneqpe0s1 

[ECUATORIA 
NA ICEDENTE 

  POR SUS PROPIOS 'ECUATORIA [CANTOS MERA MIRIAN JANETH | nece cos 1308441326 [y [CEDENTE 
  BRAVO MENDOZA JOSE POR SUS PROPIOS sooarerara. JECUATORIA 

HERMELINDO [DERECHOS NA [CEDENTE 
  

IBRANDA TORRES HOLGER POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
MARCIAL DERECHOS PA OS 

[CESIONARIO 
(A) 

  POR SUS PROPIOS 'ECUATORIA 
NA BRAVO RENGIFO PITHER ABEL |D£cecHos 1312017252 CESIONARIO 

(A) 
  

  

                

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

   

  

piel 

PATRICIO ESPINEL GARCIA ra 
IRTOVIEJO 

  
   

  

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 5167 

  

  EII   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

4287 
24/11/2017 
14 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA TERCERA /PORTOVIEJO /24/10/2017 

| LEOPARD SECURITY CIA.LTDA. 
PORTOVIEJO 

  

  

  

  

      
  

3. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

lalo 

BOLIVAR ADOLFO IZQUIERDO VELASQUEZ 
REGISTRADOR MERCANTH. DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

3 yA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DEATENCIÓN 

    

cx 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARÍA PÚBLICA TERCERA 
DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

  
AUTORIZADO POR EL NOTARIO 

Ab. Leonardo Patricio Espinel García -     
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20171301003P01106 

  

PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑÍA LEOPARD 

SECURITY CIA. LTDA., QUE OTORGAN LOS SEÑORES JACINTO 

REINALDO BORRERO ZAMBRANO, Y JOSE HERMELINDO BRAVO 

MENDOZA A FAVOR DE LOS SEÑORES HOLGER MARCIAL BRANDA 

TORRES Y PITHER BRAVO RENGIFO. 

CUANTIA: US $ 7000.00 h 

Di 3 copias.     diecisiete, ante mí, ABOGADO LEONARDO PATRICIO ESP: n 

Notario Público Tercero del cantón Portoviejo, comparecen: por una parte en calidad 

de cedentes los señores JACINTO REINALDO BORRERO ZAMBRANO, por 

sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, autorizado por su cónyuge la señora MIRIAN JANETH CANTOS MERA 

quien también comparece por sus propios derechos; y, JOSE HERMELINDO 

BRAVO MENDOZA, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil divorciado; y por otra parte, en calidad de cesionarios 

los señores HOLGER MARCIAL BRANDA TORRES, por sus propios derechos, 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
Purtovigjo = Ena. 

A 
 



FO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor 

    ado civil casado. Capaces, hábiles e idóneos para obligarse y 

4 quienes de conocer doy fe. Bien instruidos con el objeto, naturaleza y 

efectos de éste contrato de cesión de participaciones sociales que proceden a otorgar 

con entera libertad, sin mediar fuerza ni coacción alguna, me presentaron una minuta 

para que sea elevada a escritura pública, la que copiada textualmente dice: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de la cual conste la cesión de participaciones sociales en la empresa LEOPARD 

SECURITY CIA. LTDA., de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte en calidad de cedentes los señores JACINTO REINALDO 

BORRERO ZAMBRANO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, autorizado por su cónyuge la señora 

e A A A 
ESTAN JANETH CANTOS MERA; y, JOSE HERMELINDO BRAVO 
o 

  

BRAVO RENGIFO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor 

de edad, de estado civil casado. SEGUNDA: ANTECEDENTES. a).- Mediante  



  

Notaria Pública Séptima, con fecha 1 de junio del 2006 se realizó el Cambio de 

Domicilio, Transformación de compañía anónima a una de responsabilidad limitada, 

reforma de objeto social y reforma integral de los estatutos, inscrito en Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 26 de octubre del 2006. e) Mediante escritura 

pública de fecha 25 de agosto del 2008, ante el Notario Público Tercero del cantón 

Manta se realizó Cambio de objeto social y reforma de estatutos, inscrito en el 

Registro Mercantil del cantón Manta con fecha 5 de septiembre del 2008. d) 

Mediante escritura pública de fecha 8 de octubre del 2007, ante ¿iNófaMó=RÓBIICO 
rr as    

    

po mr 

Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil se realizó Aumento de Cap AS 

estatutos, inscrito en el Registro Mercantil del cantón Manta comfe 

  del 2008. e) Mediante escritura pública de fecha 25 de mencieraps QUIE 

SR A ee eN al 
Notario Público Tercero del cantón Portoviejo, se realizó Cambio'dePopicijo día 

ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí, a la ciudad de Portoviejo, 

cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, Aperturar la Sucursal en la ciudad de 

Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí, y reformar de Estatutos inscritos en el 

Registro Mercantil del cantón Portoviejo de fecha 10 de febrero del 2016. f) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía LEOPARD 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
Pnrtaviejo - Ervardor   A A A A



   

   

     

TA. LTDA., en reunión celebrada el tres de octubre del año dos mil 

al señor JACINTO REINALDO BORRERO ZAMBRANO 

ta iS S de mil novecientas participaciones de un valor de un dólar cada una, 

ny » 
e“ceda y transfiera el total de sus participaciones que corresponden a mil 

novecientas participaciones del valor de un dólar cada una, a favor del señor 

HOLGER MARCIAL BRANDA TORRES; y al señor JOSE HERMELINDO 

BRAVO MENDOZA, propietario de cinco mil cien participaciones de un valor de 

un dólar cada una, para que ceda y transfiera del total de sus participaciones cinco 

mil participaciones del valor de un dólar cada una, a favor del señor PITHER 

BRAVO RENGIFO, y cien participaciones del valor de un dólar cada uno, a favor 

del señor HOLGER MARCIAL BRANDA TORRES, respectivamente tal como se 

desprende de la copia del acta de la mencionada junta, que debidamente certificada 

se acompaña como documento habilitante. TERCERA: CESION.- Con los 

antecedentes expuestos, comparecen: a) JACINTO REINALDO BORRERO 

ZAMBRANO, autorizado por su cónyuge la señora MIRIAN JANETH CANTOS 

MERA, propietario de mil novecientas participaciones de un valor de un dólar cada 

una que posee de la compañía LEOPARD SECURITY CIA. LTDA., declara que 

las mil novecientas participaciones, las cede y transfiere a favor del señor 
tU AÑ 

   
"sr 

«e 
" 

OZA, propietario de cinco mil cien participaciones de un valor de un dólar 

ya que posee de la compañía LEOPARD SECURITY CIA. LTDA., declara 

  

 



que cede y transfiere cinco mil participaciones de un dólar cada una a favor del señor 

PITHER BRAVO RENGIFO; y cien participaciones de un dólar    
  

  

  

  
    

dá ÁS 

CAPIT. o S SOCIOS CAPITAL 'AL [CAPITAL N Sora so” 

SUSCRITO |PAGADO | TOTAL | PARTICIPACIONES. 7 

HOLGER MARCIAL 

BRANDA TORRES 4500 4500 4500 4500 

PITHER BRAVO A 
TS e 

RENGIFO 5500 5500 5500 50 

TOTAL 10000 10000 10000 1               
Los cedentes manifiesta de manera expresa que ceden y 

participaciones con todos sus derechos de uso, goce y usufructo, Si 

para sí CUARTA: ACEPTACION. — Los cesionarios, noo Pa 

participaciones sociales hechas a su favor, por convenir a sus intereses. Hasta aquí la 

minuta. Usted, Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de rigor y estilo 

necesarias para dar mayor firmeza y validez a éste instrumento. f).- Maryuri 

Katherine Cedeño Mera, Abogado matrícula número 13-2010-199.- Hasta aquí la 

minuta que es fiel copia de su original que se archiva. Presente los otorgantes, 

manifiestan su aceptación a todo lo expuesto, quedando elevada a escritura pública 

para que surta efectos legales lo declarado en ella. Se adjunta a ésta matriz para 

rendir testimonio posterior en las copias que sean requeridas, el acta de Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el 3 de Octubre del 2017.- 

Ab. Gennaro Pati sin ac 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Enuagu:



Leída que les fue la presente escritura de principio a fin en alta y clara voz a los 

otorgantes, éstos se afirman y ratifican en lo expuesto firmando en unidad de acto 

conmigo el Notario Público Tercero que. da fe.-    
   

  

   
   

e AS 

SRA. MIRIAN JANETH CANTOS MERA 
CÓNYUGE 
C.C. +4 130844132-6 

CEDENTE 
C.C. 44 130415731-4 

Mob 
SR. HOLGER MAR BRANDA TORRES 
CESIONARIO 
C.C. 4 080190834-4 

1 

helena. hd 
SR. PITHER BRAVO RENGIFO 
CESIONARIO Det 
C.C. 4 131201725-2 comarca pánmncnnoa 

Lo comedo es válido l4ao201725-2). El morario.- horacio 

AB. LEONARDO PATRICIÓ ESPINEL GARCIA 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

 



  

LEOPARD SECURITY CIA. LTDA.       

  

   

  

   
    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE Ao Le 
LEOPARD SECURITY CIA. LTDA. CELEBRADA EL 3 DE OCTUBRE DE 

En el Cantón Portoviejo, Ciudad Portoviejo, Provincia de Manabí, a los|fte 
de octubre del dos mil diecisiete, siendo las 11H00, las calles Consta 
Avda. Universitaria de la ciudad de Portoviejo se reúnen los señuÉ 
REINALDO BORRERO ZAMBRANO, HOLGER MARCIAL BRANDA TO) RRES, 
HERMELINDO BRAVO MENDOZA, PITHER BRAVO RENGIFO, quienes son socios de la 

compañía LEOPARD SECURITY CIA. LTDA., deciden reunirse en Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, al tenor de lo dispuesto de la Ley de Compañías, para 
conocer el orden del día que consta más adelante: 

Actúa como Presidente de esta Junta el Sr. JACINTO REINALDO BORRERO ZAMBRANO, 

Presidente de la compañía y como secretario el señor PITHER BRAVO RENGIFO, 
Gerente General de la compañía. 

El Presidente dispone que el Secretario de la Junta cumpla con lo dispuesto en las 
normas pertinentes relacionadas a las Junta Generales de Socios y Accionistas constante 
en el reglamento respectivo y que proceda a dar lectura a la lista de asistentes. El 
secretario de la Junta forma el expediente correspondiente del que trata el Reglamento 
sobre Junta Generales de Socios y Accionistas, abriéndolo con la lista de asistentes, la 

constancia de las participaciones que representan, el valor pagado de ellas y los votos 
que le corresponden, resultando que asisten los siguientes socios: 

JACINTO REINALDO BORRERO ZAMBRANO, quien es propietario de mil novecientas 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada UNA.......... sus 0, 
HOLGER MARCIAL BRANDA TORRES, quien es propietario de dos mil qu 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una: 
JOSE HERMELINDO BRAVO MENDOZA, quien es propietario de cincó, mil: 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. .. do 5% 
PITHER BRAVO RENGIFO, quien es propietario de quinientas partici) 2 $ 

o 

$ 

   

  

    
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 52    

   Los socios asistentes representan la totalidad del capital social, suscrito lo des 
compañía. Comprobado el quórum de instalación, los socios aceptan € 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios para tratar los siguiente 
orden del día: 

ma 
07 PON ' 

1) CESION DE PARTICIPACIONES 

Instalada la Junta, el señor socio JACINTO REINALDO BORRERO ZAMBRANO 

propietario de mil novecientas participaciones de un valor de un dólar cada una, solicita a 
la Junta se le concedá autorización para ceder, la totalidad de las participaciones que tiene 

  

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
Portoviejo » Evuagu: 

 



en la compañía, a favor del señor HOLGER MARCIAL BRANDA TORRES, de la misma 

manera el señor socio JOSE HERMELINDO BRAVO MENDOZA propietario de cinco mil 

cien participaciones de un valor de un dólar cada una, solicita a la Junta se le conceda 
autorización para ceder cinco mil participaciones de un dólar de valor cada una que tiene 
en la compañía, a favor del señor PITHER BRAVO RENGIFO, y cien participaciones de 
un dólar de valor cada una a favor del señor HOLGER MARCIAL BRANDA TORRES . La 

ta, luego de una breve deliberación, por unanimidad resuelve dar su consentimiento, 
ue el Señor JACINTO REINALDO BORRERO ZAMBRANO propietario de mil 

tas participaciones de un valor de un dólar cada una, que posee en la compañía 
¡D SECURITY CIA. LTDA,, ceda las mil novecientas participaciones a favor del 

r - FOLGER MARCIAL BRANDA TORRES, y de la misma manera el Señor JOSE 

IRMELINDO BRAVO MENDOZA propietario de cinco mil cien participaciones de un 
on cer un dólar cada una que posee de la compañía LEOPARD SECURITY CIA. LTDA., 

'edá cinco mil participaciones, a favor del señor PITHER BRAVO RENGIFO, y cien 
participaciones, a favor del señor HOLGER MARCIAL BRANDA TORRES, de tal forma 
que en lo posterior el capital de la compañía quede integrado de la siguiente manera: 

       ceo 

          
(e 
  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL N*DE 

SUSCRITO PAGADO TOTAL PARTICIPACIONES 

HOLGER MARCIAL 

BRANDA TORRES 4500 4500 4500 4500 

PITHER BRAVO 

RENGIFO - 5500 5500 5500 5500 

TOTAL 10000 10000 10000 10000               
La Junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de capital. 

Por no existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración del acta 
respectiva, luego de lo cual se reinstala la junta siendo las 12h00 pm y leída que fue a los 
presentes su contenido, se afirman y ratifican en todas sus partes firmando para 
constancia todo: ocios. 

SR. JACINTO 'O BORRERO ZAMBRANO 
PRESIDENTE DE 

    

  

SR. HOLGER MAR! ¡RANDA TORRES 
SOCIO 

SR. JOSE ¡ELINDO BRAVO MENDOZA 
socio Ñ 

Alen lo 
SR. PITHER BRAVO RENGIFO 
SECRETARIO DE LA JUNTA Y SOCIO 

    
 



ase REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D 

Número único de identificación: 13084413; 

Nombres del ciudadano: CANTOS MERA MIRIAN JANETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO : A 

Cónyuge: BORRERO ZAMBRANO JACINTO a | 

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 2011 

Nombres del padre: JOSE ELOMIA CANTOS 

Nombres de la madre: FLERIDA ARGENTINA MERA 

Fecha de expedición: 24 DE ABRIL DE 2012 

Información certificada a la fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: HE DO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 179-064-435: 

A Ll DOI Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

  

  

    
  

  

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https-//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Aregistrocivil.gob.ec   
 



  DOY FE: Que esta copia 
es igual a su original. 

25 0CT 2017 

Y Patricio Espinel García "NOTARIO TERCERO PORTO Ea 

    

    
     
     

  

 



pm. REPÚBLICA DEL ECUADOR Tdentificación y Cadulación: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Número único de identificación: 1203389091 

Nombres del ciudadano: BORRERO ZAMBRANO JACINTO REINALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIl/SANTA ANA/STA ANA DE 

VUELTA LARGA 

  

4 Fecha de nacimiento: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

3 om —— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CANTOS MERA MIRIAN JANETH 

  

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 2011 di 

Nombres del padre: BORRERO ALAVA SIMON RICAURTE 

Nombres de la madre: ZAMBRANO MERA ADELAIDA DE JESUS 

Fecha de expedición: 19 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

    

          
0 A ] Ab, Leonardo Patricio Bspne arca 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

NE N' de certificado: 171-064-43703 sn ió 

A 
O 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarío en , conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafdregistrocivil.gob.ec 

  

  
 



    
    

   

    REPUBLICA A E Sabian e 7 
ECUADOR dei 

ag ÍF 
120338909-1 

DOY FE: Que esta sagia 

es igual a su original. 

25 OCT 2017 

Abrimrt” Í 
o LEDcadO PEnalo Bipinal Garci - 

NOTARIO TERCERO PORTOVIEJO . 

          
       

          

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E REPÚBLICA DEL ECUADOR PP inesciny estación 

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 0801908344 

Nombres del ciudadano: BRANDA TORRES HOLGER MARCIAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/SAN LORENZO/SAN 

LORENZO 

  

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1974 

=> Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ADM.RIESGO Y SEG 

Estado Civil: CASADO 

  

Fecha de Matrimonio: 7 DE DICIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: BRANDA PEREA OLGER 

Nombres de la madre: TORRES FELISA 

a Fecha de expedición: 13 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2017 

BOS LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABI-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 

   

'ORTOVIEJO 

A 
Ab, Leonardo Patricio Espinel Garcia 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 1% N* de certificado: 170-064-43869 Tr Y FOIS > Buu: 

18 AN == Ing. Jorge Troya Fuertes         

  

    170-064-43869 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
- Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.oc  



    
 



1055 REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT' 

  

Número único de identificación: 1312017252 

Nombres del ciudadano: BRAVO RENGIFO PITHER ABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABl/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO    En con 
Fecha de Matrimonio: 7 DE ENERO DE 2011 + Foirow Ji ESO ul el 

Nombres del padre: BRAVO MENDOZA JOSE HERMELINDO 

Nombres de la madre: RENGIFO PINARGOTE BLANCA NIEVE 

MONSERRATE 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

, Ab, Leonardo Patricio Espinel Garcia 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

10 N' de certificado: 175-064-44239 _—L )Ponenajo - Enuaun: S Y, 

175-06 4-44239 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valicario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafdregistrocivil.gob.ec | 

    
      

  
 



  

ai as a ad AL 
ne 
OA TILA CI CA     

DOY FE: Que esta copia | 

es igual a su original. 

25 001 2011 

García 

   

  

   

     
 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR ontitcación y Codaloción: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 1304157314 

Nombres del ciudadano: BRAVO MENDOZA JOSE HERMELINDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/SAN PLACIDO 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

A Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: No Registra 

PORTOVIEJOCANTAN h04 
Nombres del padre: BRAVO MENDOZA JOSE JACINTO 

Nombres de la madre: MENDOZA GILER GLADIS ESPERANZA 

Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
y PORTOVIEJO 

  

nn MEG. 
Ab, Leonardo Patricio Bspine! Garci 
NOTARIO PÚBLICO TERCER! 

. Portovigjo » Ecuauw 

i 2 N? de certificado: 171-064-44137 AR 

IA II I IN l Il Ing. Jorge Troya Fuertes               

    

171-064-44137 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
e Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a qob.ec 

   



      DOY FE: Que esta copia 
es igual a su original. 

25 OCT 2017 

ind An 
10 TERCERO PORTOVIEJO. mEASERO PORTOVIEJO | 

  

    

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA TERCERA COPIA e 

EN NUMERO DE DIEZ FOJAS, QUE SELLO SIGNO, FIRMO Y CERTIFICO QUE 

SON IGUALES A SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS Y REVERSOS, QUE 
dao rn sa sit Li 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
Portovigjo - Ecuagor      
 



AN 
Factura: 001-002-000026860 20171301003000403 

  

'NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 

RAZÓN MARGINAL N” 20171301003000403 

[RAZON DE MATRIZ 
ICA 

EXE 

No. 

JACINTO REINALDO. 'POR SUS PROPIOS DERECHOS 1203500001 

CANTOS MIRIAN JANETH [POR SUS z un 

JOSE HERMELINDO POR SUS PROPIOS DERECHOS 1304157314 

EN POR SUS PROPIOS DERECHOS 0801908344 
VO. 1: 7: 

'CNOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GAF 
L Ñ 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN PORTOVIE 
     

   
y FURIOVILIUCARTON PORTO 

  

 



RAZON: ABOGADO LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTON PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANABL, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, SIENTO RAZON AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA LEOPARD 

SECURITY CIA. LTDA., CELEBRADA EN LA NOTARIA PÚBLICA TERCERA 

DEL CANTON PORTOVIEJO CON FECHA DE EMISION LUNES VEINTE Y 

CUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO 2017. EN EL CANTON PORTOVIEJO, 

PROVINCIA DE MANABI DOY FE.- PORTOVIEJO, MARTES 25 DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIESICIETE.- EL NOTARIO. 

    E > E TONI 

 



    Qe. UI 
Factura: 003-003-000007080 20170901025000864 

NOTARIO(A) LEONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

RAZÓN MARGINAL N' 20170901025000864 

  

Mocn Casale N 
NOTARIO(A) LEONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE 

[OTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

        DOY FE: Que esta copia 

es igual a su original. 

FecHA: 17 NOV, 201 

  

    
    

  

E
S
  



RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA SECURITY S.A., EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA VEINTIDÓS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL, ANTE EL, ABOGADO SEGUNDO IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO, NOTARIA VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, DE ESE 

ENTONCES. LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN 

LA COMPAÑÍA LEOPARD SECURITY CIA.  LTDA., QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

JACINTO REINALDO BORRERO ZAMBRANO, Y JOSE HERMELINDO BRAVO MENDOZA 
A FAVOR DE LOS SEÑORES HOLGER MARCIAL BRANDA TORRES Y PITHER BRAVO 
RENGIFO, EN LA CIUDAD DE SAN GREGORIO DE PORTOVIEJO, CAPITAL DE LA 

PROVINCIA DE MANABI, REPUBLICA DEL ECUADOR, DE FECHA VEINTICUATRO DE 

OCTUBRE DEL AÑOS DOS MIL DIECISIETE, AN TE EL, ABOGADO LEONARDO PATRICIO 
ESPINEL GARCIA, NOTARIO PUBLICO TERCERO DEL CANTON PORTOVIEJO. DE TODO 
LO CUAL DOY FE, GUAYAQUIL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2017. LA NOTARIA.----————- 

Lamn e 
Ah, keonor Cañarte Andrade: 

RIA VIGÍSIMO QUINTA Ñ $e ITÓN GUAYAQUIL Es 

    

    

   

    

    

DOY FE: Que esta copia 

es igual a su original. 

FECHA: 17 NOV. 2017 

hora EEES Mr 
Ab. Leonardo PatricioÉspi: 
NOTARIO TERCERO PORT 

arcÍa   

    

     

  

patricio o al 
SS PÚBLICO 

      

  

 



  

“Y DI 
Factura: 001-002-000026837 20171301003P01106 

NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 

EXTRACTO 

  

  

  

  

  

  
No. 4 Tipo Intervininete identificación | Nacionalidad 

  BORRERO ZAMBRANO POR SUS PROPIOS 
JACINTO REINALDO [DERECHOS uneqpe0s1 

[ECUATORIA 
NA ICEDENTE 

  POR SUS PROPIOS 'ECUATORIA [CANTOS MERA MIRIAN JANETH | nece cos 1308441326 [y [CEDENTE 
  BRAVO MENDOZA JOSE POR SUS PROPIOS sooarerara. JECUATORIA 

HERMELINDO [DERECHOS NA [CEDENTE 
  

IBRANDA TORRES HOLGER POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
MARCIAL DERECHOS PA OS 

[CESIONARIO 
(A) 

  POR SUS PROPIOS 'ECUATORIA 
NA BRAVO RENGIFO PITHER ABEL |D£cecHos 1312017252 CESIONARIO 

(A) 
  

  

                

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

   

  

piel 

PATRICIO ESPINEL GARCIA ra 
IRTOVIEJO 

  
   

  

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 5167 

  

  EII   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

4287 
24/11/2017 
14 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA TERCERA /PORTOVIEJO /24/10/2017 

| LEOPARD SECURITY CIA.LTDA. 
PORTOVIEJO 

  

  

  

  

      
  

3. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

lalo 

BOLIVAR ADOLFO IZQUIERDO VELASQUEZ 
REGISTRADOR MERCANTH. DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

3 yA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DEATENCIÓN 
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